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Resumen: Este artículo explora las relaciones entre las cosmovisiones indígenas sobre 
el agua y su impacto en la organización social y territorial en Colombia, destacando la 
importancia de un diálogo intercultural para la sostenibilidad del agua. Se revela cómo 
el agua, más allá de ser un recurso natural, es considerada un ente sagrado y central en 
las prácticas culturales y espirituales. Los hallazgos subrayan la profunda interconexión 
entre las concepciones del agua y la estructura social y territorial, mostrando que las 
prácticas de gestión del agua son sostenibles y están intrínsecamente ligadas al mundo 
material y espiritual del sistema de conocimiento indígena. El estudio concluye resaltan-
do la necesidad de integrar estas perspectivas en las políticas de gestión del agua para 
promover prácticas más sostenibles y justas, enfatizando el valor del conocimiento in-
dígena en la conservación del agua.
Palabras clave: cosmovisiones indígenas; gestión del agua; diálogo intercultural; sosteni-
bilidad; gobernanza; Colombia.

Abstract: This article explores the relationships between indigenous cosmovisions 
over water and its impact on the social and territorial organization in Colombia, high-
lighting the importance of  an intercultural dialogue for the sustainability of  water. It 
is revealed as water, moreover, it is a natural resource, it is considered a sagrado and 
central entity in cultural and spiritual practices. We understand the deep interconnec-
tion between water concepts and the social and territorial structure, demonstrating that 
water management practices are sustainable and intrinsically linked to the material and 
spiritual world of  the indigenous knowledge system. The study concludes that it meets 
the need to integrate these perspectives into water management policies to promote 
more sustainable and fair practices, infusing the value of  indigenous knowledge into 
water conservation.
Keywords: indigenous worldviews; water management; intercultural dialogue; sustainabi-
lity; governance; Colombia.

Résumé: Cet article explore les relations entre les visions du monde indigènes sur l’eau 
et leur impact sur l’organisation sociale et territoriale en Colombie, soulignant l’im-
portance du dialogue interculturel pour la durabilité de l’eau. Révélant comment l’eau, 
au-delà d’être une ressource naturelle, est considérée comme sacrée et centrale dans les 
pratiques culturelles et spirituelles. Les résultats soulignent l’interconnexion profonde 
entre les conceptions de l’eau et la structure sociale et territoriale, montrant que les pra-
tiques de gestion de l’eau sont durables et intrinsèquement liées au monde matériel et 
spirituel du système de connaissances indigène. L’étude conclut en soulignant la nécessi-
té d’intégrer ces perspectives dans les politiques de gestion de l’eau afin de promouvoir 
des pratiques plus durables et plus justes, en mettant l’accent sur la valeur des connais-
sances indigènes en matière de conservation de l’eau.
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Mots-clés: cosmovisions indigènes; gestion de l’eau; dialogue interculturel; durabilité; gou-
vernance; Colombie.

Sumario: I. Objetivo y metodología. II. Introducción. III. La dificultad de conceptualizar la periferia 
desde el centro. IV. El agua en las cosmovisiones indígenas. V. Conclusiones. VI. Referencias.

I. Objetivo y metodología

El objetivo general del presente artículo es evidenciar el significado de la rela-
ción que tienen los pueblos indígenas con el agua como un todo cuya simbiosis 
se convierte, desde su sistema de conocimiento y prácticas, en una fuente de 
vida, interacción y gobernanza.

Así, la metodología parte de un análisis descriptivo y exploratorio, así co-
mo de la revisión documental que recoge un componente heurístico, centrado 
en aspectos cualitativos, interpretativos y argumentativos. Todo ello, frente a 
los hallazgos de una investigación nutrida directamente de la participación de 
miembros de pueblos indígenas como población objetivo; y, sobre todo, como 
interactuantes desde los proyectos marco de investigación, que integran coin-
vestigadores indígenas, lo que permite a su vez un diálogo intercultural para la 
comprensión en el mundo occidental.

II. Introducción

El agua, más que un simple recurso natural, es un elemento vital que permea las 
dimensiones culturales, sociales y espirituales de muchas comunidades; no sólo 
los pertenecientes a los pueblos étnicos (indígenas, afros, raizales, rom), sino al 
conglomerado general de la sociedad mayoritaria en Colombia. Esta importan-
cia se magnifica en el contexto de los pueblos indígenas, donde el agua, además 
de dar sustento a la vida, forma parte integral de esa riqueza y diversidad de en-
tendimientos y comprensiones que se dan desde la cosmovisión, la cosmología 
y la cosmogonía como un todo en un sistema de conocimiento propio que per-
vive y subsiste hasta nuestros días.

En la sociedad contemporánea, donde el agua es frecuentemente vista y ges-
tionada como un mero recurso económico, es imperativo explorar y entender 
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las perspectivas alternas que ofrecen las culturas indígenas. Estas no sólo enri-
quecen nuestro entendimiento del agua como un elemento vital, sino que tam-
bién nos desafían a reconsiderar nuestras relaciones con el ambiente desde la 
interacción simbólica y material.

Por lo tanto, es necesario abrir un diálogo intercultural que permita una com-
prensión más profunda y holística del agua, entendida como un componente 
esencial en las vidas y el sistema de conocimiento de diferentes pueblos indíge-
nas colombianos. Estas comunidades, en su plan de vida, perciben y valoran el 
agua dentro de sus marcos culturales y espirituales únicos, como la esencia de la 
vida, como un todo integrado a sus demás elementos e instituciones.

Esto implica un enfoque en el diálogo intercultural para capturar la riqueza 
y diversidad de estas perspectivas. Al hacerlo, el estudio se propone ir más allá 
de la visión del agua como un mero recurso natural, para adentrarse en su signi-
ficado como un elemento constitutivo de la identidad, espiritualidad y vida co-
tidiana de estas comunidades. Su entendimiento más profundo es crucial para 
apreciar el agua no sólo como una parte de la ecología física, sino también como 
un componente esencial de la ecología cultural y social.

Asimismo, las implicaciones sociales y territoriales de entender cómo las 
concepciones del agua influyen y se entrelazan con la organización social, las 
prácticas territoriales y las instituciones de los pueblos indígenas, es una tarea en 
la cual el mundo occidental no necesariamente se ha preocupado por interiori-
zar. Por ende, el examinar cómo el agua, en consonancia con otros elementos 
naturales y culturales, contribuye a la forma en que estos pueblos estructuran 
y gestionan sus territorios, ayuda a revelar no sólo las dimensiones sociales, 
culturales y territoriales de las relaciones de los pueblos indígenas en torno al 
agua, sino que también permite dar luces acerca de cómo sus cosmovisiones 
se traducen en prácticas concretas que reflejan un entendimiento holístico del 
entorno ambiental.

En conjunto, estas pretensiones se enmarcan en la siguiente cuestión: ¿có-
mo (re)significan los pueblos indígenas de Colombia el agua como un todo y, a 
partir de ella, como una fuente de vida, interacción y gobernanza? Más allá de 
construir un conocimiento en la academia, el interés también debe ofrecer pers-
pectivas esenciales para el desarrollo de políticas y prácticas de gestión del agua 
que sean culturalmente sensibles, sostenibles y respetuosas con la diversidad y 
riqueza de las tradiciones indígenas de Colombia.



Revista Latinoamericana de Derecho Social, vol. 21, núm. 40, enero-junio de 2025, pp. 181-203
Tirado Acero / Ortega Guzmán / Rey Guerrero
Diálogos interculturales y cosmovisiones indígenas en su relación con el agua en Colombia

e-ISSN: 2448-7899
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.19177
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional

185

La posibilidad de tender un puente entre diferentes formas de saber y enten-
der el mundo, para promover un diálogo enriquecedor que pueda influir posi-
tivamente en la forma en que la sociedad en su conjunto se relaciona y cuida el 
agua —un recurso vital para la vida en nuestro planeta—, nos encamina a (re)
pensar desde el mundo originario de los mismos pueblos indígenas, cuyos usos, 
prácticas, costumbres y su sistema de creencias, conocimientos, cosmovisiones, 
cosmologías y cosmogonías, involucran discusiones y políticas relacionadas con 
la gestión ambiental y la sostenibilidad del agua. Así, frente al mundo occidental 
o la sociedad mayoritaria, hay que enfatizar la importancia de incluir y respetar 
las perspectivas indígenas en estos procesos. La investigación es, por lo tanto, 
un paso hacia el reconocimiento y la valoración de la sabiduría indígena en la 
gestión de uno de los recursos más cruciales para la humanidad: el agua.

III. La dificultad de conceptualizar la periferia desde el centro

Si bien es claro que uno de los propósitos iniciales del presente artículo es con-
ceptualizar al agua como un elemento más allá de la categoría de recurso natu-
ral y/o recurso económico, también lo es realizar su desarrollo desde el diálogo 
intercultural. Esto con respecto al propósito que tiene el concepto de diálogo 
intercultural en escenarios como las Naciones Unidas, una organización que fue 
creada “bajo la creencia que el diálogo puede triunfar sobre la discordia, que la 
diversidad es una virtud universal y que las personas del mundo están mucho 
más unidas por su destino común que lo que están divididas por sus identida-
des separadas”;2 y que, a su vez, define esa práctica del diálogo como “el com-
partir ideas y diferencias con la intención de desarrollar un entendimiento más 
profundo acerca de diferentes perspectivas y prácticas”.3 De manera que, ante 
el pluralismo cultural, como panorama político, el desarrollo de acuerdos bien 
debería darse dentro del diálogo intercultural.

Este contexto es vinculante para Colombia, no sólo a nivel legal, ya que, a 
pesar de prescribirse en el artículo 7o. de su Constitución que “el Estado re-

2   Naciones Unidas, Diálogo intercultural, Naciones Unidas, 2022. https://www.un.org/es/
impacto-acad%C3%A9mico/di%C3%A1logo-intercultural

3   Idem.
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conoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana”,4 la 
característica de multiculturalidad del país no sólo atraviesa su riqueza cultural, 
sino también la necesidad de reconstrucción que ha dejado el siempre latente 
conflicto armado —un elemento que no puede olvidarse en el caso colombia-
no—. Como señala Jiménez Luque,5 al hablar específicamente de este tipo de 
diálogo, en Colombia se hace referencia a la promoción y práctica del entendi-
miento y del respeto mutuo entre las diversas culturas y comunidades étnicas 
presentes en el país; por lo que este concepto de diálogo es especialmente rele-
vante en el contexto de la implementación de los acuerdos de paz y la inclusión 
de comunidades históricamente excluidas y marginadas, como son las comuni-
dades afrocolombianas e indígenas. 

Lo anterior se constata al ver la inclusión del llamado “capítulo étnico” en el 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, donde se declaró que “se incorporará un enfoque trasver-
sal étnico, de género, mujer, familia y generación”6 y que “en ningún caso la im-
plementación de los acuerdos irá en detrimento de los derechos de los pueblos 
étnicos”.7 Este es un logro que sólo pudo ser alcanzado mediante la lucha de 
las mujeres, organizaciones indígenas y afrocolombianas, como lo señala Rojas.8 
Esta misma autora, al analizar la Agenda de Paz Afrocolombiana del Consejo 
Nacional de Paz Afrocolombiano (CONPA) —un documento discutido en la 
mesa de diálogos del proceso de paz, que dio lugar al mencionado “capítulo ét-
nico”—, plantea que es claro que

4   Artículo 7, Constitución Política de la República de Colombia. http://www.secretariase-
nado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html

5   Jiménez Luque, Antonio, “Global and intercultural leadership: implementing a compre-
hensive and sustainable peace process in Colombia”, en Information Resources Management 
Association (ed.), Research anthology on empowering marginalized communities and mitigating racism and 
discrimination, Hershey, IGI Global, 2021, pp. 492-508. https://doi.org/10.4018/978-1-7998-
8547-4.ch023

6  . Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera, Gobierno Nacional y FARC-EP, 24 de noviembre de 2016. https://www.jep.gov.
co/Normativa/Paginas/Acuerdo-Final.aspx

7   Idem.
8   Rojas, Cristina, “El capítulo étnico en el Acuerdo de Paz de Colombia: Una Perspectiva 

desde las Mujeres y Organizaciones Indígenas y Afrocolombianas”, en Biblioteca Abierta del Pro-
ceso de Paz Colombiano (BAPP), marzo de 2023. https://bapp.com.co/el-capitulo-etnico-en-el-
acuerdo-de-paz-de-colombia-una-perspectiva-desde-las-mujeres-y-organizaciones-indigenas-
y-afrocolombianas/
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las mujeres y organizaciones étnicas coinciden en la territorialidad de la paz. El pro-
blema, como lo plantea CONPA, (2016, pp. 57-61) son las maneras “casi irreconci-
liables” sobre lo que cada uno entiende por territorio. Estos malentendidos afectan 
las propuestas de paz. Así, cuando el Estado habla de “tierras inoficiosas o no ex-
plotadas” para las comunidades negras es “territorio cuidado”. Agrega que “el terri-
torio es el espacio vital, el lugar donde se es y se existe como seres humanos y como 
pueblos. Esto quiere decir que el territorio es el elemento estructurante de nuestra 
identidad como pueblo”. CONPA invita a discutir y concertar desde qué lógicas y 
sistemas de vida se va a hacer el ordenamiento territorial. Su propuesta es “pensar 
el territorio como espacio existencial”, así, “ordenar el territorio supone al mismo 
tiempo repensar el país, pues éste no será el mismo después que antes de la finaliza-
ción del conflicto”.9

Esta diatriba sobre el territorio ejemplifica las problemáticas que pueden 
presentarse al discutir sobre proyectos políticos para un país que contiene di-
ferentes etnias y culturas. La apreciación no es menor, y un fácil error sería 
abordar la problemática desde posiciones ubicadas en los extremos. Siguiendo 
a Ortega,10 esto es en sí un problema, ya que, para una adecuada integración 
de las comunidades indígenas en el fenómeno constitucional colombiano, es 
esencial desarrollar herramientas interpretativas que trasciendan el criterio oc-
cidental hegemónico, lo que implica reconocer y validar las construcciones cul-
turales y conocimientos dinámicos de estas comunidades. Es crucial reflexionar 
sobre nuestro rol como observadores y reconocer los sesgos que subestiman la 
riqueza sociocultural de las comunidades minoritarias. Estos sesgos pueden ori-
ginarse de estereotipos o de un proceso sistemático de segregación impulsado 
por las élites, que posicionan injustamente la hegemonía social y política como 
el estándar. La inclusión efectiva de las 115 comunidades indígenas de Colom-
bia requiere de herramientas de comprensión que respeten las diferencias entre 
el criterio occidental y las visiones de cada comunidad, y fomenten el entendi-
miento y la colaboración entre realidades múltiples, a menudo invisibilizadas 
por intereses particulares.

9   Idem.
10   Ortega Guzmán, Luis Fernando, “Reflexiones metodológicas para una teoría de la 

realidad ontológica del agua en armonía con el sistema de conocimiento indígena”, en Tirado 
Acero, Misael (ed.), Volver al origen. El agua desde el sistema de conocimiento indígena, Bogotá, Univer-
sidad La Gran Colombia-Fundación Unicervantes, 2024.
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En el caso de CONPA, al discutirse el concepto “territorio” —como ya ve-
remos más adelante en la aproximación al concepto “agua”— resulta un extre-
mo menospreciar la importancia de una reivindicación sobre el contenido de 
los conceptos a discutir. Con ello se olvida que justamente la discusión de los 
términos a nivel jurídico, como lo planteaba Bourdieu,11 corresponde al manejo 
que dan los juristas al capital jurídico que poseen, donde éste “toma la forma 
de capital simbólico en muchas ocasiones [...] cuando una forma de capital se 
reconoce mediante categorías de percepción que reconocen su lógica específica 
o, si se prefiere, como el desconocimiento de su arbitrariedad en su posesión o 
acumulación”.12 En este sentido, especialmente en lo referente al desconoci-
miento de los otros respecto, puede generarse una arbitrariedad dentro del de-
recho:

Ya que se crea un espacio jurídico, una frontera entre aquellos que están preparados 
para entrar en el juego y aquellos que, cuando se encuentran arrojados dentro de él, 
quedan de hecho excluidos, culpables de no poder operar la conversión de todo el 
espacio mental —y en particular de toda la posición lingüística— que supone la en-
trada en este espacio social.13

De manera que deslegitimar la discusión, por el contenido del concepto, con-
lleva caricaturizar el esfuerzo de comunidades arrojadas a un conflicto; impide 
“jugar” tan siquiera en el mismo escenario. Igualmente, en un caso opuesto, se-
ría extremista e improductivo estancar el diálogo en términos wittgensteinianos, 
al alegar que “los límites de mi lenguaje significan los límites de mi mundo”14 
—implicaciones del “argumento del lenguaje privado”—, y que será imposible 
llenar de contenido un solo concepto. Lo anterior estancaría la discusión en las 
imposibilidades mismas que acarrea la condición humana frente a la lógica y la 
lingüística, la misma condición humana que nos obliga a desarrollar proyectos 
políticos que cuenten con definiciones, ya no completas y perfectas, pero sí que 
guíen la lucha de la sociedad contra el sufrimiento que acarrea la inacción.

11   Bourdieu, Pierre y Teubner, Gunther, La fuerza del derecho, Bogotá, Ediciones Uniandes-
Instituto Pensar-Siglo del Hombre Editores, 2000, p. 191.

12   Ibidem, p. 181.
13   Idem.
14   Ibidem, p. 82.
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Esto ya lo evidenciaba García Villegas, para el cual, respecto a la polisemia, 
existe un mayor grado de movilidad e incertidumbre de las palabras. Esta es ma-
yor cuando se hace referencia a valores como la justicia o la igualdad, y menor 
cuando se definen objetos materiales, como casa o árbol.15 Sin embargo, existen 
pocas dudas cuando se evalúa un solo valor a la vez, y una gran dificultad cuan-
do se presenta dos o más valores en un análisis, el ejemplo por excelencia es la 
tensión existente entre la igualdad y la libertad, con los cuales sin importar que 
sean altamente valiosos, en la práctica su protección genera confrontaciones:

Un modelo de organización social que privilegie la libertad deberá enfrentar la des-
igualdad de sus individuos, viceversa, un modelo empeñado en lograr igualdad de-
berá restringir algo de libertad para lograrlo. Toda la tensión entre el liberalismo y el 
socialismo parte de esa dificultad para conciliar estos dos valores.16

En este caso, vemos que en el intento por definir el concepto “territorio” 
mediante la discusión, se presenta un choque de valores en su interior, la con-
frontación de valores como la productividad contra el espacio vital. De esta 
manera, para García Villegas,17 el éxito de una sociedad se encuentra al lograr 
un balance adecuado entre las tensiones generadas al confrontar determinados 
valores. Existen amplios ejemplos, como la solidaridad y la meritocracia, o el 
medio ambiente sano y la libertad de empresa, y son justamente estas tensiones 
las que resuelven los tribunales constitucionales.

Así mismo, a dicho autor no le interesa la dificultad propia del lenguaje en 
su uso como herramienta para la representación de la realidad, para eso ya son 
famosas las obras de Saussure, Chomsky, Morris, y Coseriu. Su interés se en-
cuentra en el uso que la política le da a la polisemia en los espacios de debate, 
posición que también seguimos y por eso, al considerar la importancia del dia-
logo intercultural, vemos que de no darse es común la presencia de posiciones 
que reducen la posición del otro a la de un extranjero que es ajeno a su propio 
país, a quien se desconoce, se teme y, en cualquier caso, sus intereses no son te-
nidos en cuenta por un grupo al que no pertenece. Un proceso evidenciado por 
Boaventura de Sousa, y que encontramos tal vez común, no sólo a nuestro país, 

15   García Villegas, Mauricio, La eficacia simbólica del derecho, Bogotá, Ediciones Uniandes, 
1993, p. 61.

16   Ibidem, p. 64.
17   Idem.
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sino a Latinoamérica. “[E]l derecho ordinario representa un proyecto hegemó-
nico monocultural, que se disfraza, se cambia de nombre, se apropia de luchas 
y se adapta, para silenciar sujetos considerados como «otros» en sus múltiples y 
variados procesos y contextos culturales”.18

Sin embargo, encontramos una perspectiva más esperanzadora en Rawls, 
para quien “una sociedad democrática no es una comunidad ni puede serlo”.19 
Los miembros de la comunidad comparten una concepción del mundo unívo-
ca; mientras que la sociedad democrática es plural por naturaleza, esa pluralidad 
proviene de la naturaleza humana y es irreductible.

Yo creo que una sociedad democrática no es una comunidad ni puede serlo, en-
tendiendo por comunidad un cuerpo de personas unidas en la defensa de la misma 
doctrina comprehensiva o parcialmente comprehensiva. Semejante cosa la hace im-
posible el hecho del pluralismo razonable que caracteriza a una sociedad con ins-
tituciones libres. Es el hecho de las diferencias profundas e irreconciliables en las 
concepciones del mundo de los ciudadanos, en esas razonables concepciones religio-
sas y filosóficas comprehensivas, y en sus visiones de los valores morales y estéticos 
que deben primar en la vida humana.20

De manera que Rawls nos advierte que esta pluralidad se manifiesta en 
un desacuerdo razonable que permea la práctica política de una sociedad. Este 
desacuerdo razonable se predica de las decisiones que han de tomarse para la di-
rección de la sociedad y, en particular, sobre los intereses y propósitos que persi-
guen las sociedades, lo cual surge de varias fuentes: de la limitada disponibilidad 
de evidencia sobre las posiciones que toman unos y otros; de la ponderación de 
los hechos que hace cada individuo; de la imprecisión de los conceptos mora-
les y políticos; de la influencia de nuestra visión y experiencia global sobre un 
asunto particular.

18   Santos, Boaventura de Sousa, “Para una articulación descolonizadora entre la justicia 
estatal y la justicia propia”, Policy Briefs (Instituto CAPAZ), Colombia, núm. 5, 2020. https://
dev.instituto-capaz.org/capaz-policy-brief-para-una-articulacion-descolonizadora-entre-la-
justicia-estatal-y-la-justicia-propia/

19   Rawls, John, La justicia como equidad, Barcelona, Paidós, 1999, p. 25.
20   Ibidem, p. 26.
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[M]uchos de nuestros más importantes juicios políticos que involucran a valores 
políticos básicos se hacen en condiciones tales que resulta altamente improbable 
que personas plenamente razonables y rigurosas, incluso tras una discusión libre y 
abierta, puedan ejercer sus facultades de razón de tal modo que todos lleguen a la 
misma conclusión.21

La idea es retomada por Alexy en su teoría del derecho, con fuente directa 
en Rawls. Para el autor:

[...] no son posibles teorías morales materiales de las que pudiera obtenerse con cer-
teza intersubjetiva exactamente una solución para toda cuestión moral. En cambio, 
son posibles teorías morales procedimentales que formulen reglas o condiciones de 
la argumentación práctica racional.22

La actualización permanente de estas concepciones es posible, y más aún, es 
un escenario ideal en el cual la brújula de una sociedad cambia constantemen-
te, pero siempre guiando de manera adecuada la persecución de valores, que 
no se presentan de manera discreta, si no como un continuo y constante mo-
vimiento representando las tensiones propias de los múltiples grupos en una 
sociedad sana.

Los conflictos no sólo surgen por el desconocimiento fundacional del otro, 
sino por la actualización de las sociedades y de sus intereses, por la visibilización 
y la resignificación de conflictos pasados; y por la misma naturaleza humana que 
determina la pluralidad original expuesta por Rawls.

De manera que, cuando se pide tomar una posición sobre el concepto de 
“territorio” incluso antes de iniciar la discusión sobre cuál será el futuro, el pro-
yecto y la dirección que se le dará a ese territorio, estamos ante una importante 
solicitud, propia de la naturaleza misma del proyecto político que una sociedad 
democrática debe tener, que requiere el manejo de la tensión existente entre los 
valores contrapuestos que se encierran en dicho concepto.

Por lo cual, vemos y avocamos por la consideración del diálogo intercultu-
ral, y en el contexto de este proyecto, como un proceso de interacción y comu-
nicación respetuosa entre personas o grupos de diferentes culturas indígenas 
y no indígenas, con el objetivo de entender, valorar y aprender de las diversas 

21   Ibidem, p. 63.
22   Alexy, Robert, La doble naturaleza del derecho, Madrid, Trotta, 2016, p. 175.
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perspectivas y conocimientos, en este caso particular, sobre la gestión y signifi-
cado del agua, donde el diálogo busca superar barreras culturales, prejuicios y 
malentendidos, fomentando un ambiente de respeto mutuo, donde se reconoz-
can, se celebren las diferencias y se integren las cosmovisiones indígenas en las 
políticas y prácticas de gestión del agua, promoviendo enfoques más holísticos 
y sostenibles.

Y es que, como lo concluyen Tirado y Pachon,23 para la ciencia jurídica, aun-
que sea desafiante, resulta imprescindible comprender el sesgo de la coloniali-
dad que ha configurado la epistemología del derecho, especialmente al abordar 
realidades indígenas. No se trata simplemente de añadir una perspectiva adicio-
nal al evaluar las formas y prácticas jurídicas, sino de reconocer que la visión 
hegemónica española, establecida como punto de partida para interpretar el 
territorio y su historia, genera una visión parcial de las condiciones, sujetos y 
realidades que son objeto de normativa y legislación.

Es fundamental establecer que la diversidad, como característica del sujeto 
de derecho reconocido por el ordenamiento jurídico y el desarrollo constitucio-
nal, no es un resultado inherente a la concepción jurídica tradicional. Más bien, 
es consecuencia de las luchas por el reconocimiento de los sujetos en el territo-
rio y sus múltiples existencias, históricamente borradas.

Así mismo, este ejercicio que debe aceptar, entender y trabajar desde lo múl-
tiple, no puede permitir que se haga de la exclusión hacia la conformación de 
posiciones binarias una práctica constante. Esto es agrupar todas las posiciones 
provenientes de las minorías en un solo grupo fácilmente denominado “étnico” 
o “cultural” y buscar consensos desde las oposiciones de este grupo contra el 
mayoritario. El reconocimiento de la multiculturalidad del Estado colombiano 
no puede ser solo un acto formal que reconoce a los “otros”, pero los arroja en 
un mismo saco y lo pone en contrapeso de una balanza frente a las posiciones 
occidentales dominantes; por ejemplo, consideramos tan solo una posición so-
bre “territorio” por parte de las comunidades indígenas, que comparte y dista 
de las anteriores:

23   Tirado Acero, Misael y Pachón Montañez, Nicholl Valeria, La justicia de la espiralidad y 
la justicia de la estructura; el aporte inmaterial de los pueblos indígenas desde el pluralismo jurídico al derecho 
colombiano, Bogotá, Universidad La Gran Colombia-Ubiquity University-Humanity Rising-Glo-
bal Ethic Foundation, 2023, pp. 213-219. https://repository.ugc.edu.co/handle/11396/7624
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[E]spacio de vida, razón y fundamento de la existencia de los pueblos indígenas. Es-
cenario ancestral, legítimo y colectivo para el ejercicio y la realización de la autoridad, 
el gobierno propio y la autonomía de los pueblos indígenas. Memoria histórica y co-
lectiva. Un derecho colectivo y una entidad administrativa, reconocida por la Cons-
titución Nacional, sujeta al control y el ordenamiento de las autoridades indígenas. 
Lugar de vida, esperanzas, seguridad alimentaria, recursos naturales y biodiversidad, 
medicina y educación. Fuerza espiritual y política que procura unidad, pertenencia y 
garantías de futuro. Espacio de relacionamiento de los hombres y mujeres con sus 
dioses y sueños. Un bien común de interlocución y articulación de los pueblos in-
dígenas.24

IV. El agua en las cosmovisiones indígenas

El desarrollo anterior evidencia una razón para cuestionar el contenido de valo-
res, que puede ponerse en tensión al buscar la definición del concepto “agua”. 
Esto ocurre cuando en una sociedad democrática como la colombiana —con 
el reconocimiento de su carácter como Estado multicultural— se presentan 
discusiones que en su mayoría surgen de concepciones sobre el agua como un 
“recurso natural” y/o “recurso económico”. En tal caso estamos dejando sin 
contenido, sin peso en la balanza de la tensión de valores, a las consideraciones 
que tienen grupos de interés como los pueblos indígenas en el futuro del agua; 
para asumir la hasta ahora imperante concepción meramente material y econó-
mica del agua.

Ahora bien, las cosmovisiones de los pueblos indígenas son justamente pun-
tos de partida desde los cuales se puede enriquecer la búsqueda de una concep-
ción de elementos como el “agua”, en el ejercicio de un diálogo intercultural 
que maneje la tensión existente entre la visión occidental y las visiones propias 
de esos otros grupos que hacen de Colombia un país multicultural.

Hacemos aquí una diferenciación entre cosmovisión y cultura. En efecto, 
siguiendo a Dilthey25 —quien implementó el término Weltanschauung, general-

24   Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), “Sobre Organización Na-
cional Indígena de Colombia”, ONIC, 2006. https://www.onic.org.co/noticias/2-sin-
categoria/1032-sobre-nosotros

25   Dilthey, Wilhelm, Selected works; Volume I: introduction to the human sciences, ed. de Rudolf  
A. Makkreel y Frithjof  Rodi, Princeton, Princeton University Press, 1991.
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mente traducido al español como “cosmovisión”—, la cosmovisión representa 
un marco comprensivo a través del cual un individuo o grupo interpreta y da 
sentido a la vasta complejidad de la realidad y la existencia humana. Esta noción 
va más allá de un simple conjunto de creencias o percepciones; es una integra-
ción profunda de valores, emociones y entendimientos que forman la base so-
bre la cual las personas entienden su mundo y su lugar en él.

Dilthey26 argumentó que las cosmovisiones surgen de la interacción humana 
con el mundo y son fundamentales para comprender cómo los individuos y las 
culturas conceptualizan su existencia, entienden la naturaleza, la sociedad y en-
frentan las preguntas fundamentales de la vida, la muerte y sus propósitos. Para 
él, las cosmovisiones no sólo configuran la percepción individual de la realidad, 
sino que también influyen en la creación de sistemas filosóficos, religiosos y 
científicos que buscan explicar esa realidad. De igual modo, Dilthey destacó la 
importancia de entender estas cosmovisiones para comprender plenamente las 
expresiones culturales y artísticas de una sociedad, así como para interpretar la 
historia y la experiencia humana en su totalidad.

En cuanto al concepto de cultura, se trata de un término más amplio que 
abarca las costumbres, prácticas, lenguajes, normas, arte, técnicas, creencias y 
conocimientos que son compartidos por los miembros de una comunidad o so-
ciedad. La cultura se manifiesta en las formas de vida cotidiana, las interacciones 
sociales, las expresiones artísticas y literarias, así como las tradiciones y rituales; 
es el conjunto de características distintivas, espirituales, materiales, intelectuales 
y emocionales que definen a un grupo social.

La principal diferencia entre ambos conceptos radica en que la cosmovisión 
es un componente de la cultura, específicamente relacionado con las creencias 
y percepciones fundamentales sobre el mundo; mientras que la cultura es el 
espectro más amplio de prácticas y expresiones humanas que son aprendidas, 
compartidas y transmitidas entre generaciones. La cosmovisión puede influir y 
dar forma a la cultura; pero la cultura también comprende aspectos prácticos y 
materiales de la existencia humana que van más allá de las creencias y percep-
ciones filosóficas.

Institucionalmente en Colombia encontramos estas connotaciones desde la 
Constitución, que en su artículo 70 prescribe que “la cultura en sus diversas ma-

26   Idem.
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nifestaciones es fundamento de la nacionalidad”. Así mismo, la Corte Constitu-
cional de Colombia, en su Sentencia T-064, ha señalado que

Los conceptos cultura, cosmovisión e identidad se conciben en plural y así deben 
ser tenidos en cuenta: deberían llegar a comprenderse como culturas, cosmovisio-
nes e identidades. Contrario a lo que usualmente se cree, los indígenas no son idén-
ticos unos a otros, poseen una significativa diversidad étnica, cultural, jurídica, entre 
otros. Por ejemplo, no es lo mismo hablar de un Nasa que de un Ticuna. Por ello, 
el término indígena empleado como una generalización confunde cuando se usa 
recurriendo a dicha creencia que homologa y reduce a una sola entidad cultural. Al 
hablar interculturalmente de indígenas se deberá pensar siempre en la pluralidad de 
pueblos, ya que existen 102 culturas, cosmovisiones, tradiciones jurídicas e identida-
des distintas entre ellos, en tanto igual número de pueblos.27

Por ejemplo,

[E]n la cosmovisión nasa no hay nada inerte, como en la concepción occidental pa-
ra el mundo nasa todo tiene vida y el volcán nevado del Huila es la gran casa donde 
habitan los espíritus, o seres muy importantes e indispensables, como el agua y el 
fuego, que cumplen un papel de entidades reguladoras de la armonía y el equilibrio 
entre el hombre y la naturaleza.28

También podemos encontrar, en la Sentencia T-778, una de las principales 
instituciones en el proceso de reconocimiento de derechos a las minorías:

El desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional, [...] ha atribuido a las co-
munidades indígenas, en tanto sujetos colectivos de derechos, ciertos derechos 
fundamentales de los que son titulares los individuos. De acuerdo al desarrollo juris-
prudencial se tiene que son derechos fundamentales de los pueblos indígenas, entre 
otros, el derecho a la integridad étnica y cultural que comprende el derecho a la su-

27   Sentencia T-064, Corte Constitucional de Colombia, Bogotá, 15 de febrero de 
2019, magistrado ponente: Carlos Bernal Pulido. https://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2019/T-064-19.htm

28   Osorio Rodríguez, Gustavo, Cosmovisión del pueblo indígena Nasa en Colombia: reducción inte-
gral de los riesgos, planificación y desarrollo sostenible, Lima, Comunidad Andina, 2009, p. 18. https://
www.onic.org.co/canastadesaberes/112-cds/publicaciones/cosmovision-indigena/1463-cos-
movision-del-pueblo-indigena-nasa-en-colombia-reduccion-integral-de-los-riesgos-planifica-
cion-y-desarrollo-sostenible
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pervivencia cultural, el derecho a la preservación de su hábitat natural, el derecho a la 
propiedad colectiva sobre la tierra habitada por la comunidad, el derecho a determi-
nar sus propias instituciones jurídicas, el derecho a administrar justicia en su territo-
rio y a regirse por sus propias normas y procedimientos, el derecho de la comunidad 
a determinarse por su cosmovisión religiosa y a hacerla valer ante terceros, el dere-
cho a participar en la toma de decisiones que puedan afectarlos y el derecho a acudir 
a la justicia como comunidad. Los mencionados derechos han sido calificados como 
derechos de naturaleza colectiva que buscan proteger la identidad cultural de las co-
munidades indígenas configurándolas como sujetos de derechos fundamentales”.29

Resaltamos el derecho de la comunidad a determinarse por su cosmovisión 
religiosa y a hacerla valer ante terceros, ya que las comunidades indígenas han 
experimentado un proceso evolutivo significativo en la afirmación y reconoci-
miento de sus derechos, particularmente en lo que respecta a la autodetermina-
ción basada en sus cosmovisiones y prácticas religiosas. Este proceso no sólo 
ha implicado un esfuerzo interno de las comunidades por preservar y revitalizar 
sus tradiciones ancestrales, sino también una lucha continua por hacer valer es-
tas cosmovisiones ante terceros, incluidos Estados, corporaciones y la sociedad 
global. Este reconocimiento legal ha sido crucial, pero sólo representa una parte 
de la lucha por la afirmación de sus derechos y cosmovisiones.

Por otra parte, la Corte ha definido de manera extensa que el agua potable, 
cuando su destino final es el consumo humano, debe entenderse como un de-
recho fundamental. De acuerdo con el artículo 366 de la carta política, esto se 
hace desde el objetivo fundamental del Estado de garantizar “la solución de las 
necesidades insatisfechas de la población”. Sin embargo,

Cuando el grupo de personas que solicita la reivindicación fundamental de su dere-
cho al consumo de agua potable tiene consciencia de su identidad indígena, el recla-
mo tiene mayor fuerza pues de ese derecho depende además el derecho fundamental 
a la integridad étnica y cultural del Pueblo al cual pertenecen.30

29   Sentencia T-778, Corte Constitucional de Colombia, Bogotá, 27 de julio de 2005, ma-
gistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. https://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2005/T-778-05.htm

30   Sentencia T-143, Corte Constitucional de Colombia, Bogotá, 26 de febrero de 2010, 
magistrada ponente: María Victoria Calle Correa. https://www.corteconstitucional.gov.co/
Relatoria/2010/T-143-10.htm
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Esto en relación a una emergencia de agua que sufría el Cabildo Indígena El 
Turpial-La Victoria, de los pueblos indígenas Achagua y Piapoco en el depar-
tamento del Meta.

También es llamativa la posición de la Corte en la Sentencia T-064 de 2019, 
respecto a la solicitud de una comunidad Embera Chamí Daidrua, ubicada en 
la Vereda Potosí, municipio de Calarcá, departamento de Quindío, en contra del 
Comité Departamental de Cafeteros del Quindío, con el cual tenía un contrato 
de suministro de agua no tratada, no apta para el consumo humano o animal, 
que llegó a ser suspendido por falta de pago. En este caso, la Corte argumentó 
que a pesar de 

la inexistencia de una fuente formal expresa, de carácter constitucional, que reconoz-
ca el derecho al agua como una garantía fundamental, la jurisprudencia ha derivado 
este carácter, primordialmente, por dos vías: la primera, a partir de lo dispuesto por 
el artículo 93 de la Constitución y según la interpretación que de los artículos 11 y 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (relativos 
a los derechos “a un nivel de vida adecuado” y al “disfrute del más alto nivel posi-
ble de salud física y mental”) realizó el Comité del Pacto en la Observación General 
15 de 2002. La segunda, a partir de lo dispuesto por el artículo 94 constitucional, 
según el cual el catálogo de garantías no puede ser interpretado en detrimento de 
derechos “inherentes a la persona humana”; es decir, en la medida en que el agua es 
una “necesidad inherente a la vida”, la jurisprudencia constitucional ha derivado su 
carácter de derecho innominado, como consecuencia de su conexión con la digni-
dad humana.

Así, 

En la medida en que (i) el derecho fundamental de acceso al agua apta para consumo 
humano, en los términos de la jurisprudencia constitucional, no se satisface median-
te la garantía de acceso a fuentes de agua no potables, (ii) que La Comunidad no se 
encuentra desprovista de la posibilidad de disponer de otras fuentes de agua de la 
misma naturaleza a la reclamada para su posterior tratamiento, y (iii) que los particu-
lares no son destinatarios de las cargas, entre otras pecuniarias, que impone el deber 
de satisfacer los derechos fundamentales sociales [...]31

31   Sentencia T-064, cit.
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Por lo tanto, se decidió rechazar el aprovisionamiento, por las razones cita-
das. La Corte agregó en su resolución un exhorto a “que se inicie un diálogo 
institucional con las entidades territoriales responsables de garantizar el acce-
so al agua potable, y que considere las posibilidades técnicas y financieras de 
ellas”.32

Un aspecto fundamental de este proceso ha sido la capacidad de las comu-
nidades indígenas para presentar sus cosmovisiones, no sólo como sistemas de 
creencias religiosas o espirituales, sino como marcos integrales de conocimien-
to y práctica que ofrecen soluciones útiles a sus propias problemáticas, como 
la crisis climática y la conservación de la biodiversidad. Un ejemplo de esto lo 
encontramos en las propias consideraciones de los pueblos indígenas Nasa de 
Tierradentro en Páez, área de incidencia de la Asociación de Cabildos Nasa 
Çxhãçxha, espacio geográfico de quince resguardos. En un informe sobre la 
gestión de riesgos en su comunidad, ellos enfatizan la importancia de que los 
pueblos indígenas sean protagonistas en la creación de sus propias estrategias 
de desarrollo; además de que se respeten y valoren sus cosmovisiones y estruc-
turas organizativas tradicionales. Puesto que la incorporación de estas visiones 
ancestrales no sólo contribuye a la autodeterminación de los pueblos indígenas 
y al fortalecimiento de su autonomía, sino que también enriquece los enfoques 
de gestión territorial y ambiental a nivel más amplio.

A través de la cosmovisión Páez, por ejemplo, se muestra cómo la organiza-
ción espacial y simbólica del territorio influye en la gestión del riesgo y en la pla-
nificación de la resiliencia comunitaria, destacando la necesidad de una armonía 
integral con las fuerzas naturales.

En el caso de las comunidades indígenas, es necesario generar la planificación desde 
sus referentes cosmogónicos e imaginarios ancestrales, con el fin de que los actores 
locales sean agentes de sus propias miradas de desarrollo, lo cual posibilite integrar 
su propia opción de desarrollo endógeno local. En el caso de la gestión del riesgo, se 
hace posible prospectar el territorio hacia un sitio seguro, donde sea posible convi-
vir con el riesgo, y donde se tenga en cuenta la mirada y percepción ancestral, con la 
finalidad de transformar el presente vivido desde una posible fatalidad en un espa-
cio de armonía y bienestar comunal, construido desde el propio referente territorial 
indígena. Para las comunidades indígenas existen simbologías sobre el territorio, la 

32   Idem.



Revista Latinoamericana de Derecho Social, vol. 21, núm. 40, enero-junio de 2025, pp. 181-203
Tirado Acero / Ortega Guzmán / Rey Guerrero
Diálogos interculturales y cosmovisiones indígenas en su relación con el agua en Colombia

e-ISSN: 2448-7899
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.19177
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional

199

naturaleza y el cuerpo humano que valen la pena considerar, pues son la base funda-
mental que orienta su desarrollo y su imaginario el torno al riesgo.33

De manera que, tanto desde el nivel internacional como el régimen legal in-
terno, Colombia es actora y sujeto de un proceso que ha prescrito, y que a su 
vez vive en su interior. Los ejemplos son claros. Sin embargo, aún no son capa-
ces de ser tomados como referente para ampliar una discusión cada vez es más 
importante y necesaria.

V. Conclusiones
 

Dentro de las cosmovisiones indígenas, el agua trasciende su concepción como 
mero recurso natural o económico, asumiendo un rol central en la estructura 
misma de sus culturas y espiritualidad. Esta visión integral considera al agua no 
sólo como un elemento vital para la subsistencia, sino como un ente sagrado, 
íntimamente ligado a la creación, la vida y la continuidad cultural de las comu-
nidades. Al entender el agua desde esta perspectiva, se resalta su importancia 
en la conformación de la identidad indígena, donde cada río, lago o manantial 
posee significados y roles específicos dentro de sus tradiciones, rituales y prác-
ticas cotidianas. Este enfoque subraya la necesidad de reconocer y respetar las 
dimensiones profundamente arraigadas en las políticas de gestión del agua, ga-
rantizando así una verdadera inclusión de las comunidades indígenas en la con-
servación y el uso sostenible de los recursos hídricos.

El diálogo intercultural emerge como un pilar esencial para fomentar res-
peto y reconocimiento a las múltiples perspectivas relacionadas con el agua, 
lo que facilita un intercambio enriquecedor entre distintas culturas. Este pro-
ceso de comunicación y entendimiento mutuo no sólo ayuda a desentrañar la 
complejidad de las relaciones que las comunidades indígenas mantienen con el 
agua, sino que también promueve una mayor apreciación de estos vínculos en 
el contexto más amplio de la gestión de recursos hídricos. Al priorizar el diálo-
go intercultural, se abren caminos hacia soluciones inclusivas y equitativas en la 
conservación y uso del agua, asegurando que las decisiones adoptadas reflejen 
un amplio abanico de conocimientos, valores y necesidades. Esta aproximación 

33   Osorio Rodríguez, G., Cosmovisión del pueblo indígena Nasa..., cit., p. 31.
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no sólo es fundamental para una gestión sostenible del agua, sino que también 
constituye un paso crítico hacia la construcción de sociedades más justas y ar-
mónicas, donde la diversidad cultural se celebra y preserva como un componen-
te clave del bienestar colectivo y la sostenibilidad ambiental.

La Constitución colombiana reconoce explícitamente la diversidad étnica y 
cultural de la nación, y establece un marco legal que desafía al país a integrar 
las cosmovisiones de sus numerosos pueblos indígenas en todas las políticas y 
prácticas ambientales. Este reconocimiento implica una obligación para el Es-
tado colombiano de valorar y proteger las formas únicas en que estas comuni-
dades interactúan con su entorno natural, incluyendo prácticas de gestión del 
agua, uso de la tierra y conservación de la biodiversidad. La tarea de incorporar 
estas perspectivas ancestrales en el diseño e implementación de políticas am-
bientales no sólo responde a un compromiso constitucional, sino que también 
representa un enfoque más inclusivo y sostenible hacia la gestión ambiental, que 
promueve un respeto por la sabiduría tradicional y la sostenibilidad ecológica.

A lo largo de los años, la jurisprudencia de la Corte Constitucional de Co-
lombia ha experimentado una notable evolución hacia el reconocimiento y pro-
tección de los derechos colectivos de las comunidades indígenas, incluyendo 
aspectos fundamentales como su autonomía y cosmovisiones. Este avance re-
fleja un cambio significativo en la forma en que el sistema judicial entiende y 
aplica los principios de derechos humanos y constitucionales; y asegura que las 
prácticas, creencias y sistemas de gobernanza de las comunidades indígenas sean 
respetadas y protegidas. Este reconocimiento jurídico fortalece la posición de 
las comunidades indígenas en la defensa de sus territorios, culturas y formas 
de vida frente a intervenciones externas, y promueve un marco legal más inclu-
sivo y equitativo.

Es fundamental que las comunidades indígenas tomen un rol central en la 
definición de sus propias estrategias de desarrollo y gestión ambiental. Al apo-
yarse en sus conocimientos ancestrales y prácticas sostenibles, no sólo se garan-
tiza la preservación de su rica herencia cultural y espiritual, sino que también se 
promueve un modelo de desarrollo que es ecológicamente responsable y adap-
tado a sus necesidades específicas. Este enfoque empodera a las comunidades 
indígenas, puesto que les permite liderar la conservación de sus territorios y la 
gestión de los recursos naturales, y asegurar que las políticas y prácticas imple-
mentadas sean verdaderamente inclusivas y respetuosas con sus modos de vida.
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